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Radicado  No:  2O221O420000184913

Para:

Asunto:

Fecha:

JOHN  FERNANDO  GUZMAN  UPARELA
Director de Gestión  Humana

Respuesta    a    solic¡tud    de    concepto   jurídico   -   PersonaI    Fallecido    s¡n
reclamantes.

2022-11-11

Estimado John,

De  manera  atenta  y  en  el  marco  de  nuestras  competencias,  esta  Oficina  emite  concepto
sobre el tema del asunto.

Prevío  anál¡sis  del  ordenamiento jurídico  vigente y  con  fundamento  en  'os  artículos  23  de
la  Constítución  Política,  26  del  Código  Civ¡l,13  del  C.P.A.C.A.  (sustitu¡do  por el  artículo  l

de  la  Ley  1755  de  2015)  y  el  numeraI  4  del  ahículo  6  del  Decreto  987  de  2012,  esta
Oficina da respuesta en  los siguientes términos:

1.    PROBLEMAJURÍDICO

¿Qué procedimiento debe ser surtido para  realizar el  pago de acreencias laborales a favor
de un ex servidor públ¡co fallecido,  cuando no se presentan reclamantes?

2.    RUTA METODOLÓGICA PARA RESPONDER EL PROBLEMA JURÍDICO

Para  dar  respuesta  al  problema  jurídico  planteado  por  la  Dirección  de  Gestión  Humanai
se  real¡zará  una  breve  referencia  a  los  siguientes  temas:  (i)  antecedentes  de  la  solic¡tud;

(ii)    marco   jurídico    aplicable;    i¡i)    anális¡s   jurídico;    iv)    aná'is¡s    al    caso    concreto    y   v)
conclus¡ones.
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2.1. ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD

Por  medio  de  correo  electrón¡co  del  g  de  sept¡embre  de  2O22,   la  Dirección  de  Gestión
Humana sol¡citó  a  la  Of¡c'ina Asesora  Jurídica  del  lCBF  reso'ver e'  interrogante  orientado  a
determinar el  proced¡miento  administrativo  que debe  ser adelantado  para  proceder con  el

pago  de  acreencias  laborales  a  favor  de  un  ex  serv¡dor  públ¡co  fallecido,  cuando  no  se
presentan  reclamantes.

2.2.  MARCO JURÍDICO APLICABLE

Son   normas  aplicables  al   presente  concepto,   la  Const¡tución   Pc,lítica,   la   Ley   1437  de
2O11,  el Código  Sustantivo del Trabajo,  el  Decreto  1083  de 2O15,  conceptos del  DAFP.

2.3.       ANÁLISIS JUR'DICO

2.3.1.    SEGURO  POR  MUERTE  TFuBAJADORES  OFICIALES  -DECRETO  1083  DE
2015.

De  conformidad  con  el  artículo  2.2.32.1  del  Decreto  1083  de  2015,  todo  trabajador  ofic¡al
en  servicio  goza  de  un  seguro  por  muerte,  equ¡valente  a  doce  (12)  mensua'idades  del
ú'timo  salario  devengado.

Frente   al   trámite   para   el   pago   de   dícho   seguro,   el   articulo   2.2.32.5   del   Decreto   en
mención,  establece:

-Artículo 2.2.32.5.  Tlámile  pala  el   pago  del  seguro.  Sol¡c¡tado   el   pago   del

seguro por la persona o personas titulares del derecho y demostrada su calidad
de benefilc¡arios, conforme a la ley,  la entidad, establecimienlo o empresa of¡icial
obligado,  publ¡c,ará  un  av¡so  en  que  conste:   El  nombre  del  empleado  of¡c¡al
fallec;¡do,  el empleo que desempeñaba últ¡mamente,  la ind¡cación de  la persona
o  personas  que  reclaman  el  pago  del  seguro  y  la  cal¡dad  ¡nvocada  para  tal
efecto,   con   el  fin   de   que  [odos   /os   pos¡bles   benefic¡arios  se   presenten  a
reclamar.

D¡cho aviso se  publicará  por dos (2)  veces en  un  periód¡co del  lugar en que se
tram¡te el pago del seguro,  con  un  ¡ntervalo  no menor de qu¡ncx3 (15) días entre
la publicac¡Ón de cada aviso.

Transcurrido  el  témino  de  un   (1)   mes,   contado  a  partir  de  la  fecha  de  la

publicación   del   segundo   av¡so,   la   entidad   obligada   efec{uará   el   pago   del
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correspondiente  seguro,  en  la  proporción  legal,  a  la  persona  o  personas  que
hubieren  demostrado  su  derecho,  en  el  evento  de  que  no  §e  suscfte  n,nguna
controversia sobre mejor derecho al pago del seguron.

2.3.2.    PAGO   DE   LA   PRESTAClÓN   POR   MUERTE  -  CÓDIGO   SUSTANTIVO   DEL
TFuBAJ O .

El  artículo  212 del  CÓdigo  Sustantjvo  del  Trabajo  señala  el  procedimiento que  debe  agotar
el  empleador  para  dar aviso  público  sobre  el  pago  de  los  eventuales  derechos  laborales,
en caso de que el trabajador fallezca,  como se indica  a cont¡nuación:

"1.  La  calidad  de  beneficiar,o  de  la  prestación  establec¡da  en  el  ord¡nal  e)  del

artículo  204  se  demuestra  mediante  la prestac¡Ón de  las  cop¡as  de  las  part¡das
eclesiást¡cas  o  registros  civiles  o  de  las  pruebas  suple{orias  que  adm¡te  la  ley,
más una ¡nfomación  sumaria de test¡gos que acrediten quienes son los únicos
benef,c;iarios,  declarándolos  por  su  número  y  nombres  precisos  y  la  razón  de
serlo.   Comprobada   as¡   dicha   cal¡dad   y   hecho   el   pago   a   quienes   resulten
benefic¡ar¡os,    el    {empleador}    respect¡vo    se    considera    exonerado    de    su
obl¡gac¡Ón,  y  en  caso  de  que  poster¡omente  aparec¡eren  otros  benef¡ciarios,
aquellos  que  hubieren  rec¡b¡do  el  valor  de  la  prestación  están  solidariamente
obl¡gados    a    satisfacer    a    los    nuevos    beneficiar¡os    las    cuo{as    que    les
correspondan.

2.  Antes  de  hacerse  el  pago  de  la  prestación  el  {empleador}  que  la  hubiera
reconocido   debe   dar   av¡so   públ¡co,   con   tre¡nta   (3O)   días   de   ant¡cipac¡Ón,
ind¡cando el  nombre del fallecido y de las personas que  se  hubieren  acreditado
como  benef¡ciarios.  Tal  aviso  debe  darse  en  la  prensa  del  lugar  por  dos  (2)
veces a lo menos, y en donde no ex¡stieren publ¡caciones per¡Ód¡cas,  por medio
de una  nota al Alcalde del  Mun¡c:ip¡o,  quien  la dará a conocer por bando en dos
días   de   concurso.   Esle   aviso   [iene   por   ob¡eto   perm¡[ir   que   todo   pos¡ble
beneficiar¡o se presente a reclamar.

3,  En  el  caso  del  último  ¡nciso  del  c,rdinal  e)  del  ar(Ículo  204,  la  dependencia
económica se acredita por los medios probator¡os ord¡narios."

En  el  contexto  previamente expuesto,  una vez sean  publicados  los  dos avisos,  en  los que
se   ind¡que   el    nombre   del   trabajador   muerto   y   de   las   personas   que   allegaron    la
documentación  respectiva  para  probar que son  beneficiarios,  en  la  prensa del domicil¡o de
la    empresa;    el    empleador    les    entregará    los    salarios    adeudados,    prestaciones    e
indemn,zaciones,  de  acuerdo  al  orden  sucesoral  impuesto  por  el  artículo  293  del  Código
Sustant¡vo  del Trabajo y por el  artículo  1045 del  Cód¡go  Civil y subs¡gu¡entes,  asÍ:

B
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u1...el   cónyuge,    los   h¡¡os   leg¡t¡mos   y   naturales,   y   los   padres   legít¡mos   o

naturales  del  trabajador  fallecido,  en  el  orden  y  proporción  establecidos  en  el
ordinal e) del artículo 204.

2_  S¡  no concurriere  ninguno de  los  beneflc¡arios  forzosos,  el  seguro  se  pagará
al   benef¡c¡ario   o   beneficiar¡os   que   el  trabajador   haya   des¡gnado,   y,   en   su
defecto,    a   qu¡en   probare   que   dependía   económ¡camente   del   trabajador
fallecido,    s¡    además    fuere    menor   de    dieciocho    (18)    años    o    estuviere
incapac¡tado en forma permanente para trabajar.  S¡ hub¡ere var¡as personas en
estas circunstanc¡as,  la indemn¡zac¡ón se div¡dirá entre ellas,  por partes  ¡guales.
A fafta de cuakiuh=m do las personas antes indicada8,  el segulo se pagalá a
quk3n corresponda confbmo a las reglas de la Sucesión intestada establecidas
en el CÓdigo Civ¡l." (Negrita fuera de cita)

En   concordancia   con   lo   previamente   expuesto,   'a   legislac¡Ón   civil   impone   e'   slguiente

orden sucesoral:

1.    Los  h¡jos  legítimos,   adoptivos  y  extramatr,moniales,   excluyen   a  todos  los  otros
herederos   y   reciblrán   entre   ellos   porciones   iguales,   s¡n   periu¡cio   de   la   porción
conyugal.

2.    S¡   el  trabajador   no   deja  descendencia   los   beneficiarios  serian   los   padres  y  el
cónyuge.

3.    Si  no  exíste  descendencia,   ni  padres,  los  beneficiarios  serán  los  hermanos  y  el
cónyuge.

4.    A  fana  de  descendientes,  padres,  hemanos  serán  beneficiarios  los  hijos  de  los
hemanos.

5.    Y,  por  úmmo,  el  lCBF  será  el  beneficíario  cuando  no  se  presente  n¡nguno  de  los
anteriores.

2.3.3.   CONCEPTO O5941  DE 2022 DEPARTAMENTO ADMINISTRATl\® DE LA
FUNCK5N  PÚBLICA

EI   Departamento   Administrativo   de   la   Función   Pública-   DAFP,   en   su   más   reciente

pronunciam¡ento  frente  a  la  material,  señaló  que  en  el  marco  del  proceso  de  pago  de
acreencias  laborales  en  caso  de fallecimiento  del  empleado  público,  de  conformidad  con
el  a"culo  212  del  Códúo  SustantWo  del  Trabajo,   Jse  consádera  que  e/ fflmffe  a[m  A]
Administración debe segui,  para  cancelar  las  acreencias  laborales  de  los  herederos  del
empleado  público  que fallece,  es el  establecido  en  los Art¡culos  2.2.32.5  y  s¡guientes  del

1 Concepto O6941  d® 2022 Depammento Admlnlsm\o de la Fundón Púb'lca,
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Decreto  1083  de 2015 y  212  del CÓdigo  Sustantivo de Trabajo,  y para el efecío  se debe

publicar aviso en  la  prensa  del lugar,  por lo  rrlenos dos  (2) veoes,  con  un intervalo  no
menor a quinoe días entre la publ¡caoión de cada aviso". (Negr\i+^a y subrayado tuera de
cita)

^s'irriismo  señala  quei  uAsí  las  cosas  y  respond¡endo  puntualmente  su  interrogante,  en
criterio  de  esta  dirección  juríd¡ca,  para  el  pago  de  acreenc¡as  laborales  de  un  serv¡dor

públ¡co  fallec¡do,  los  avisos  contemplados  en  el  Artículo  212  del  CÓd¡go  Sustant¡vo  del
Trabajo y en el Decreto  l O83  de 2O15 se deberán publical en uno de los diar¡os del lugar,
de manera que se garantice la public¡dad del trámite adelantado". (Negr"a fuera de c;+ka)

Con    base   en   las   consideraciones   previamente   expuestas,   esta   Oficina   procede   a
adelantar el anáIÍsis de' caso concreto,  en  los siguientes términos:

3.   ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

Sea  lo pr¡mero señalar que respecto del  reconocimiento de las acreenc¡as  laborales de un
funcíonar¡o  fallecido  es  importante  tener  en  cuenta  lo  señalado  por  el  doctrinante  Pedro
Lafont Pianetta2:

"Existen  ciertos  derechos  que  poseen  lodas  las  caracter¡st¡cas  para  formar

parte  de  la  herenc¡a  y,  en  efecto,  a  ella  pertenece,  pero  que  por d¡spos¡ciones
espec¡ales  t¡enen  un  tratamiento  diferente  al  común,  sea  porque  tengan  unos
benefiiciarios   espec¡ales   (a  veces  co¡nc¡den  con   los  órdenes   hereditarios)   o

porque  la  ley  autor¡ce  a  su  entrega  directa  (fuera  del  proceso  de  sucesión).
Tales derechos son, entre otros,  los s¡guientes:

/.../

11 i  Los derechos laborales del sector ofiic¡al en general, y en espec¡al, el seguro

por  muer[e  (capítulo  X  del  Decreto  1848  de  1969),  pensión  de jub¡lación  post-
mortem (arts.  80  y  92  del D.1848 y  Ley  33  de  1973),  la cesantía y ulos demás
derechos   laborales   causados   a   favor  del   de   cujus  y  que   no   se   hub¡eren
satisfecho antes de su muerten (Art.  58  D.  i848  de i969) n

De   conformidad   con   lo   previamente   expuesto   y   dando   respuesta   a   los   ¡nterrogantes

planteados en la solic¡tud  del asunto  puede señalarse que:

2  LAFONT  PIANETTAi  Pedro.  Derecho  de  Suces¡ones.  Tomo  l i  Quinta edic¡Ón.  Bogotá-Ediciones  L¡brer'a del  Proíesional.

1999.174.
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Frente   a   la   prlimera   pregur\`a|.   ¿En   qué   momento   se   publican   los   dos   (2)   edictos
emplazator¡os  como  lo  indica  el  articulo  212  del  CÓdigo  Sustant¡vo del Trabajo,  si  no  hay
reclamantes de las acreencias laborales del exserv¡dor público fallecido?

No obstante la  ¡nex¡stencia de reclamantes  (conocidos)  de  las acreencias  laborales del  ex
servidor  público  fallec¡do,     el  trámite  que  la  Adm¡nistrac¡ón  debe,  de  oficio,   seguir  para
cancelar   d¡chos   recursos,   es   el   establec¡do   en   los   ahículos2.2.32.5y   siguientes   del
Decreto  1083 de   2015   y212 del   CÓd¡go   Sustantivo   de   Trabajo   y,   para   tal   efecto,   al
momento   de'   fallecimiento   del   servidor   público,   se   debe   publicar   el   respect¡vo   edicto
emplazatorio por lo menos dos (2) veces,  con  un  intervalo  no  menor a quince días entre la

publjcac¡Ón  de cada  uno.

Así  las  cosas,  y dando  respuesta  al  segundo  ¡nterrogante,  una vez pubI¡cados y venc¡dos
los  términos  de  los  dos  (2)  ed¡ctos  emplazatorios  sin  que  se  presenten  reclamantes,  el
ICBF  deberá  atender  las  reglas  establecidas  en  el  ahículo  293  del  CÓdigo  Sustantivo  del
Trabajo,  que  en  su  literalidad  establece:   "S,' no  conct,,r,'e,e  n,'ngt,no  de  /os  beneri,'c,'ar,'os
forzosos,   el  seguro   se   pagará   al   beneficiario   o   beneficiarios  que  el  trabajador  haya
designado,   y,   en   su   defecto,   a   quien   probare   que   dependía   económ¡camente   del
trabajador   fallecido,   si   además   fuere   menor   de   dieciocho   (18)   años   o   estuviere
incapac¡tado  en  forma  pemanente  para  trabajar.  Si  hub¡ere  var¡as  personas  en  estas
circunstancias,   la  indemnizac¡Ón  se  dividirá  entre  ellas,   por  partes  iguales.  A  fálta  de
oualquiera  de  las personas  antes ind¡cadas,  el  seguro se pagará  a  quien  coITesponda
aanfiome a las reglas de la sucesión ¡ntestada estabk!cidas en el Código Civil." (Negrita
fuera de c¡ta)

Venc¡do   el   término   de'   últ¡mo   ed¡cto   emplazatorio,   sin   que   se   logre   ¡dent¡ficar   algún

benefic¡ario   de   la   acreencia   laboral,   la   Direcc¡ón   de   Gestión   Humana   -   DGH   podrá
informar  de  esta  situación  aI  Grupo  Jurídico  de  la  Regional  donde  laboró  el  func¡onario
fallecido,    con   el   fin   de   que   se   ¡nicie   la   correspondiente    ¡nvestigación,    en    aras   de
determ¡nar si el  'nstituto tiene  o  no vocación  hereditaria.

En   caso   de   establecerse   que   el   lCBF   no   cuenta   con   dicha   vocación   hereditaria,   el
mencionado  Grupo  Jurídico  deberá  rem¡tir  el  informe  de  'a  investigación  ade'antada  a  la
Dirección  de  Gestión  Humana,  a  efectos  de  que  esta  dependencia  proceda  a  real¡zar  el

pago  a  los  herederos  o  de  lo  contrario,  in¡cíar el trám¡te  de  pago  por cons¡gnación3,  con  el
fin  de extinguir la  obligac¡Ón  por parte de  la  Entidad.

3  De  conformidad  con  lo  es,ablecldo  en  el  artícu'o  1657  del  cód¡go  c¡v¡I,  "la  consignación  es  el  depós¡to  de  la  cosa  que  se

debe,  hecho  a  virtud  de  la  repugnancia  o  no  comparecencla  del  acreedor  a  recibirla,  y  con  las  íormaI¡dades  necesarias,  en
mano§  de  una tercera  pergona'i.
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Frente al tercer interrogante  relacionado  con  el deber de adelantar por pane de la  Entidad
algún   procedimiento   administrat¡vo   de   notificación,   reporte  o   ínforme   adicional   de   esta
situación  ante  alguna  entidad  externa  u  organismo  de  control,  del estudio  realizado frente
al  caso  y  a  'a   normatividad   que   reglamenta   la  materia,   no  se  evidencia   la  obligac¡ón
expresa   de   adelantar   un   trámite   distinto   al   establecido   en   la   Ley.    No   obstante,   la
información  correspond¡ente  deberá  estar dispon¡ble  en  los  términos  deI  CPACA en  caso
de ser requerida  para validación  por cualqu¡er autoridad  u  órgano de control.

F¡nalmente,  respecto  de  la  pregunta  4:  ÍÍEn caso c/e que /as é,c,eenc,'as /abo,a/es que se
adeuden  a favor del exserv¡dor público fallecido que no tiene reclamantes esté pend¡ente
de  pago   con   recursos  comprometidos  con   reseivas  presupuestales,   ¿La   DGH  debe
efectuar  algún  trámite  administrat¡vo  adicional  al  definido  en  el  proced¡miento  estándar?
Nos perrTv+fimos señíiJar  que, n'i el " Procedjmiento  Constitución,  Ejecución  y  Seguimiento
de f?eservas Presupt,esía/es y Cuenías por Paga," del  lCBF,  ni la normatividad citada a lo
'argo   del   presente   escr¡to   establecen   trám¡te   adm¡nistrativo   adicional   al   definido   en   el

procedimiento  estándar,  en  caso  de que  las  acreencias  laborales que se  adeuden  a favor
del  ex  servidor  público  fal'ecido,  que  no  tiene  reclamantes  esté  pendiente  de  pago  con
recursos  comprometidos  con  reservas  presupuestales.  S¡n  embargo,  frente  al  presente
aspecto,  se  sugiere  elevar  la  respectiva  consulta  ante  la  Dirección  Financ¡era  del  lCBF,

para que, desde su competencia,  sea emitida la orientación  correspondiente.

La   presente   respuesta   tiene   naturaleza   de   concepto  jurídíco   y   constituye   un   criter¡o
auxi'¡ar de  ¡nterpretación  de conformidad  con  lo establecido  en  los artículos 26 del Código
C¡v¡l  y  28  del  CÓdigo  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contenc¡oso Adm¡nistrativo,
sustituido  por  el  artículo  l  de  la  Ley  1755  de  2015.  No  obstante  lo  anterior,  tíene  carácter
vinculante  para  'as  dependencias  ¡nternas  del   lnstituto  y  {erceros  que  colaboren  en  la

prestación    del    serv¡cio    público    o    en    el   desarrollo    de    la   función    admin¡strat¡va    de
competencia  del  lCBF,  en  v¡rtud  de  la  función  asignada  a  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de
mantener   la   unidad   doctrinaria   e   impartir   las   directrices  juríd¡cas   necesarias   para   el
desarrollo  de  las  func¡ones  del  lnstituto,  de  conformidad  con  los  numerales  4,  8,15  y  20
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